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Dr. CARLOS A. HOLGU1N

Si se atiende a los sacrificios que para la COtO nación
d@)su carrera hizo el Dr. Holguín, sin duda que su grado es
uno de los más meritorios que ha conferido nuestra Univer-
sidad. Pobre vino a la ciudad con sed de ciencia, y··hlOhando
aventajadamente Y con fe se creó su porvenir.

Su tesis sobre Código de Comercio recomienda honro-
samente a su autor, ya la vez revela sus salientes capacida-
des y patentiza su erudición jurldlca.

El nuevo Doctor era bien conocido del público, ya en
su calidad de Juez Municipal de esta ciudad, puesto que hon-
ró con su competencia, probidad y consagración, ya como es-
critor de ágil pluma.

De aquí que, por todos ~stos méritos del Dr. Hotquln, el
Centro .lurldico se corr.plazca en engalanar las páginas de la
Revista con el fotograbado de su antiguo Vicepresidente Y
socio fundador.
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INFORME
rendido por el Dr. Julio E. Botero al Sr. Rector de la
Universidad, sobre la Tesis del Sr. Carlos A. Holguín.

Señor Reotor:

El Sr. D. Carlos A Holguín, me ha hecho el honor de designarrne su
Presidente de Tesis, y en tal carácter, tenga, el deber reglamentario de in-
formar si el trabajo por él presentado como Tesis, reúne las condiciones
que la Universidad exige. Estudia el Sr. Holguín con buen criterio, con
método y laboriosidad los titulos preliminar, y primero del primer libro
del Código de Comercio Terrestre. Hace una disertación erudita sobre las
importantes materias de utilidad práctica allí comprendidas: prelación entre
los Códigos Civil y Mercantil en asuntos mercantiles: valor legal de la cos-
tumbre: capacidad de los menores y de las mujeres casadas comerciantes,
comerciantes extranjeros en Colombia: actos de comercio etc .• etc.; y si bien
tengo la pena de disentir en algunas de sus aseveracione y conclusiones,
especialmente en puntos opinables, ello no quita, en manera alguna, al tra-
bajo su' mérito, como ensayo recomendable de comenterios al Código de
Comercio' materia-puede decirse-casi inexplorada en Colombia.

Basta lo expuesto, para fundar mi concepto de que la Tesis del Sr. Hol-
quín satisface plenamente lo que pide, el Art. 261 de los Estatutos de la
Universidad de Antioquia.

Medellín, 12 de Julio de 1915.

Señor Rector,

JULIO E. BOTERO
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Estuóio sobre el Título Preliminar y Capítulos I y 11
()el Titulo Primero ()el Libro Primero ();!I

Código de Comercio Terrestre.

OBSERVACIONES GENERALES
Parece exótico. a primera vista, exponer sobre ma-

teria comercial, si se tiene en cuenta la incuria y de-
jadez que entre nosotros predomina respecto al cono-
cimiento particular y práctica forense de tan impor-
tante rama del derecho común, .-
/ Ello es que por acá aún no ha recibido el culto
de la 'Generalización. Su importancia y especialidad
apenas están comprendidas en el programa de estu-
dios especulativos de unos poquísimos, que no son ni
la décima parte de todos los Jueces ni de todos los
Abogados. Merece ello acérrima censura, ya que la ma-
teria: no es ni tan onerosarnente incompatible con la
profesión mercantil, ni tan extraña a las labores ío-
renses: por lo contrario es fundamento básico de 10
primero y ramo competente de lo segundo.

Sobre tales bases ¿podrá fomenbrse-con el éxi-'


